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ORDINARIO R.C.E. 
RAD. 2012-00019-00   
 
Pasa al despacho para proveer.  
 
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2020. 
 
ANGELA MURCIA ARDILA 
Escribiente 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 238 del C.P.C., se corre traslado a 
las partes por el término de tres (3) días del dictamen pericial presentado por la 
parte demandante, durante los cuales podrán pedir que se complemente o aclare, 
u objetarlo por error grave. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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